
                                                                             
 

Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en los Emiratos Árabes Unidos 
 

 

Ministerio del Poder Popular  

para las Relaciones Exteriores 

 

REQUISITOS PERMISOS DE VIAJE PARA 
MENORES 
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Si un menor venezolano no viaja acompañado de ambos padres 
o representante legal deberá tramitarse un permiso de viaje ante 
la Sección Consular  
 
Requisitos:  
 
- Partida de Nacimiento del menor (original y copia).  
 
- Presentación de ambos padres.  
 
- Cédula de Identidad y Pasaporte de ambos padres (original y 
copia).  
 
- Documento de identificación del acompañante, si éste no es 
uno de los padres.  
 
- La Sección Consular procederá a elaborar el permiso de viaje 
en el cual firmarán ambos padres.  
 
Este trámite es gratuito. 
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